Nombramientos no deben ser secretos


Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

Tradicionalmente la Corte ha realizado los nombramientos de los magistrados y magistradas del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) en forma secreta tomando como fundamento lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Después de analizar este punto, luego de la decisión que se adoptó recientemente en relación con la reelección de varias personas para la magistratura en dicho organismo electoral, llego a la conclusión que esa disposición contenida en el Título de las Disposiciones Generales de la citada Ley Orgánica, se interpreta en forma errónea y restrictiva. Considero que la aplicación de dicho artículo, debe circunscribirse a los nombramientos internos del Poder Judicial, ya que dicha Ley rige precisamente las relaciones orgánicas en este Poder. Además, debe distinguirse el contenido de la sesión y la oportunidad de participar públicamente de ella y la emisión del voto en sí.

La potestad que la Corte tiene para designar a los magistrados y magistradas del TSE es de rango constitucional (Art.100 de la Constitución). Dicha norma establece que para la elección deben concurrir al menos las dos terceras partes del total de los miembros de la Corte. También estipula que las personas escogidas para esa magistratura, deben reunir las mismas condiciones y estar sujetas a las mismas responsabilidades que los magistrados y magistradas que integran la Corte.

Como puede deducirse, nuestra Constitución no señala que este proceso de selección deba ser secreto. Por lo tanto, la Corte no debería tener otras limitaciones adicionales a las que establece la propia Carta Fundamental.  Menos aún, puede aceptarse como válida la tesis de que una norma de rango legal pueda venir a regular de forma restrictiva una potestad constitucional.

El nombramiento de cualquier miembro de un supremo poder de la República, es indudablemente un asunto de interés público. Por consiguiente, se debe garantizar el cumplimiento del principio democrático y hacer privar en las decisiones derivadas de este tema, las razones de conveniencia y oportunidad que hagan realidad el principio de transparencia en la función pública. 


Por regla general las sesiones y votaciones de la Corte son públicas. Sin embargo, hay excepciones a esa regla en los casos previstos por el ordenamiento jurídico, pero con el fin de tutelar algún bien jurídico por razones especiales. En el caso de nombramientos de miembros del TSE, no debe seguirse manteniendo ningún criterio de secreto o confidencialidad porque se trata del ejercicio de una potestad constitucional que no prevé esa limitación, salvo la de la emisión del voto. El mismo criterio impera cuando la Asamblea Legislativa ejerce la potestad constitucional en el nombramiento de otros funcionarios para elevados cargos públicos, como el de los propios magistrados de la Corte Suprema de Justicia que son sometidos a un escrutinio público.
Por las razones expuestas, he planteando a la Corte mi posición con la idea de reabrir el análisis de esta situación, y eventualmente variar la posición institucional para que en un futuro, cualquier elección o nombramiento derivado de las normas constitucionales, se haga de forma pública y sin ningún tipo de restricciones más que las establecidas en la propia Constitución. 

